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NOTA DE PRENSA Nº 129 - 2014-GR.CAJ/DC.RR.PP. 

 

Gestión de Gregorio Santos logra crear mil 

Instituciones Educativas de inicial en toda la región 

• El viernes 23 de mayo, coincidiendo con la Semana de la Educación Inicial, se realizará la 

ceremonia de entrega de la Resolución número mil. 

Tras alcanzar la meta de crear mil (1000) instituciones educativas de nivel inicial en las 13 

provincias de la región, el Gobierno Regional Cajamarca, a través de la Dirección Regional de 

Educación, realizará ceremonia de entrega de la Resolución número mil. 

El acto protocolar se llevará a cabo el viernes 23 de mayo, en las instalaciones del Instituto 

Superior de Educación Público “Victorino Elorz Goicoechea” de la ciudad de Cajamarca, 

coincidiendo con los actos celebratorios por la Semana de la Educación Inicial. 

Previo a ello, ese mismo día, se realizará un pasacalle desde las 8:30 a.m., cuyo punto de 

concentración será en el Arco del Triunfo, seguido de un recorrido por las principales calles del 

centro histórico con rumbo al local del evento. 

En esta ceremonia participarán delegaciones de las 13 provincias de la región, encabezadas por las 

autoridades del Sector en sus respectivas localidades, anunció Janeth Gálvez Meléndez, 

especialista del Programa: “Incremento en el Acceso de la Población de 3 a 16 años a los Servicios 

Educativos Públicos de la EBR”. 

Cabe precisar que, el incremento del acceso a educación inicial es posible gracias a los denodados 

esfuerzos del equipo de gestión, consciente de la importancia de la formación inicial para el logro 

de los aprendizajes posteriores. 

1031 PLAZAS DOCENTES 

En paralelo, hace unos días se oficializó, vía Resolución, la creación y funcionamiento de mil treinta 

y un (1031) plazas docentes para atender a más de 19 mil niños y niñas que no tenían acceso a 

este servicio que es la base de su formación personal e intelectual. 

Tras la meta alcanzada, Janeth Gálvez Meléndez, especialista del Programa: “Incremento en el 

acceso de la Población de 3 a 16 años a los Servicios Educativos Públicos de la EBR”, anunció que la 

Dirección Regional de Educación (DRE) Cajamarca, continuará creando más Instituciones 

Educativas en lugares donde existe demanda de estudiantes. 
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Los criterios para crear una plaza docente de inicial son: Tener una población mínima de 15 niños 

de 2 a 4 años inscritos en el RENIEC y que se cuente con un área de terreno no menos de 500 m2 

para la Institución Educativa Inicial, dijo. 

          

 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 09 de mayo de 2014 
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